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ANTECEDENTES E INNOV .ACWN .AGUS'lr!N!AN.A 
EN JLA NOCWN DE "PONDUS" 

SILVIA MAGNAVACCA ''' 

I 

Si lo dicho por Sócrates en su último día sintetiza, de acuerdo 
con Platón, toda la vida de su maestro, otro tanto ocurre en el caso 
de san Agustín. Innumerables veces se ha señalado que, al menos 
segtín el testimonio de su biógrafo Posidio, el doctor de Hipona mue1·e 
inmediatamente después ele haber recordado una sentencia de "cierto 
sabio" griego y de haber recitado los salmos penitenciales. Más aún, 
hasta en las presentaciones escolares de la vida y el pensamiento 
agustinianos se suele subrayar esta significativa circunstancia, puesto 
que en ella se ha querido ver todo el espíritu doctrinal ele Agustín: 
su decisión de abrevar por igual en la vertiente bíblica y en la estricta
mento filosófica, su síntesis de cristianismo y cultura clásica. 

Por cierto, en la medida en que dicha síntesis es auténticamente 
tal, no se limita a ser una colosal y mera suma de ehm1entos, sino que 
de ellos hace surgir un pensamiento nuevo y, adClnás, innovador. Ahora 
bien, esto se advierte al considerar cualquiera ele los temas capitales 
de la reflexión agustiniana. Entre ellos, examinaremos la noción ele 
poudus -tan poco estudiada pero de fundamental importancia en la 
metafísica de san Agustín-, concepto cuyos posibles antecedentes, 
tanto escriturario:;;; como filosóficos, intentaremos rastrear, para se
ñalar finalmente la transformación que sobre él opera el hiponense. 

II 

Vayamos, entonces, en primer lugar, al examen de las menciones 
bíblicas de "pondus". En un viejo pero minucioso trabajo -el más 
específico que conocemos sobre el tema-, Max Walther 1 ha contado 
53 lugares donde aparece esta voz en la versión latina de la Sagrada 
Escritura, de los cuales sólo 4 pertenecen al Nuevo Testamento. Si 

'~ Universidad de Buenos Aires. 
1 Walther1 M., Pondus, dispensntio, dispositio. lVerfhistorische Untc?·tmchung

en znr F'rii1mnigkeit Papst Gregors des Grossen, Bern, 1941, esp. pp. 47-49 y 57-G5. 
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se prescinde del sentido obvio de peso físico de cosas concretas, y 
se atiende, en cambio, al uso metafórico del término que nos ocupa, 
hallamos que dicho uso tiene en la Biblia dos significados funda
mentales: 

1) El primero está representado por un grupo de textos en los 
que "pon&us" traduce los vocablo:::: griegos "honné", ukópos", t(ógkos" 
pero, sobre todo, "lníros", con un sentido figurado decididamente 
"negativo". Así, por ej., lo encontramos aludiendo a a) la carga del 
combate, en Reyes 31,3; b) el peso de una jornada de trabajo, en 
M t. 20, 12; e) el yugo ele la servidumbre, en 2 Crón. 10, 11; el) la carga 
que implica para un conductor dirigir a su pueblo, en Núm. 11, 11 
y en Dent. 1, 12; e) el peso que supone guardar la ley divina, en 
Apoc. 2, 24; f) el lastre del pecado o de la vida pasada, en H eb1·eos 
12, 1. Más allá de las diferencias de matiz que presentan, estos pasajes 
ejemplifican la significación tradicional que se otorgaba al vocablo 
y que, metafóricamente, mentaba siempre algo negativo en cuanto 
agobiante:.!. 

2) En un segundo grupo de textos, mucho más reducido, el tér
mino aparece con un significado menos obvio y muy particular: :-;e 
trata de Sab. 11, 21 y ele sus lugares paralelos: Is. 40, 12 y Job 28, 25. 
En estos pasajes, upondu.s" traduce siempre el griego "sta.Uunós'', 
cuyas acepciones básicas son: el peso ele un cuerpo, de donde "medida 
de peso" y "balanza"; y lugar de detención y repo:-;o, po1· lo que puede 
mentar también habitación y residencia. En las obras que ofrecen el 
aspecto metafísico de su pensamiento, san Agustín suele apelar con 
mucha frecuencia especialmente al texto de Sa,b. 11, 21 en el que se 
indica que Dios dispuso todas las cosas "in nwnR'ltra, et nmnerro, 
et ponden" 3 • A partir ele una determinada interpretación de ese ver
sículo, construye una de las triadas típicas de su doctrina: precisa
mente, la de mensura (o 'modus), 'llnmerns (o species) y pondns (u 
o-rdo), tres caracteres que, como se sabe, en la literatura agustiniana 
.aluden siempre, en (¡}tima instancia y en términos n1uy generales, 

2 En este primer grupo de pasajes bíblicos que muestran el significado peyo
rativo usual de "pondus", hemos hallado una sola excepci6n: la de 2 Cor. 4, 17, 
donde, con la expresión "aete?'11:um gloriae pondus", se alude al eterno caudal 
de gloria que -constituye la esperanza del hombre interior en medio de las tribula
ciones de la vida presente. Pero, justamente por tratarse de una excepción -única, 
por lo demás-, este texto no alcanza a invalidar la posibilidad de calificar como 
"negativo" el primer sentido general que asume, en la Sagrada Escritura, el con
cepto del que nos ocupamos. 

3 Al respecto, comenta O. du Roy, en una nota al pie de su L'íntelligence de 
la foi en lct Trinité selon saint Augttstin·. Genese de sa Théologie Trinitai?·e jusqu'en 
891, Etudes Augustiniennes, Paris, 1966, p. 279: "On pourrait se demander si 
Augustin ne se souvient pas du text d'Ambroise, Exame1·on, I, 6, 22 .. qui apres 
avoir cité Job XXXVIII, 4-6, continue: 'nonne euidenter ostendit Deus omnia 
maiestate sua consistere, non numero, ponde1·e atque 1nensura' .. 1\fais cette 'source' 
n'cst p~1s nécessaire: nous savons qu'Augustin avait lu attentivement le livre 
de la S:1gesse". 
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a la constitución ontológica de cada ente individual y a la del Ordo 
universalis : !a 11Wnsu1·a o modus señala en el ente el mismo hecho 
determinado de ser; el nmnerus o species lo hace ser tal cosa; mientras 
que el pondus u o1·do lo conduce teleológicamente a ocupar el luga1· 
que le es propio a su especie en el armónico todo universal, actuali
zando con ello, de alguna manera, su esencia. 

Anticipemos, pues, que, en esta interpretación, el hiponense sub
raya primariamente el matiz de pondus en cuanto Jo que conduce al 
Jugar final de detención y reposo y no, como se podría creer, el del 
equilibrio propio de una balanza. Pero, para llegar a elaborar tal 
concepto como elemento de la mencionada tríada, Agustín debe apelar 
a las categorías clel pensamiento griego, que eran las que en su tiempo 
le ofrecía la filosofía. 

III 

Una vez que hemos pasado revista a las menciones bíblicas de la 
noción que nos ocupa, vengamos ahora a examinar la segunda fuente 
en la que, decíamos, Agustín abreva. En un autor como él, tan clara
mente enrolado en la línea neoplatónica, cabría suponer que también 
el último antecedente filosófico de su elaboración sobre este tema se 
encuentra en Platón. Sin embargo, creemos que no es así, ya que 
es imposible hallar en la doctrina agustiniana de! pondus un solo rastro 
de las afirmaciones centrales que acerca del peso ofrece el Timeo, 
obra en la que Platón se explaya más detenidamente sobre esta cues
tión 4 • Pero, en rigor, el Ateniense no habla allí del peso en cuanto 
tal, sino de lo pesado y lo liviano, y lo hace, ademús, en términos 
relativos y no absolutos: se refiere, en efecto, a lo más pesado o lo más 
liviano. De otro lado, caracteriza Jo mús pesado como lo que está 
hecho de un mayor número de partes idénticas, e;-; decir, como lo mús 
homog·éneo. Esto indica que, en líneas g-encra]e~, la c:onccpción pla
tónica ele! peso está vinculada a la constitución de la materia. En 
cambio, en AristótckR, la noción -absolutn- de peso es inescindible 
de la de Jos l11gnres 11Ul11mlcs. Si recordamos ahora la interpretación 
agustiniana que antidpúh:nnos c1el1.Jmulus-stathn~ós de Sab. 11, 21 con1o 
aludiendo al lugar ¡]e ddendún y ;·eposo, tendremos un punto de pm·
tida para proponer ]a visión aristotélica como el antecedente griego 
más pTolmblc de san .1\.l;u:-;tín en este tema. 

Si bien nos consLa que el hiponenHe sólo Jeyó de Aristótelel:\ la 
traducción 1atina (le ltts CategoTía-s, no se puede poner en duda la im
portancia del p(m:::amiento aristotélico en la cultura común de un 
intelecLual del sig1o IV, especialmente en lo que concierne a suH nocio
nes de Fí:-::ica : .. No se intenta, pues, sostener aquí una influencia 
determinante del Esbgirita sobre nuestro autor, eino sólo el hecho 

4 Cf. 63 e y ss. 
5 Cabe recordar aqui las observaciones aún vigente:> del clásico de H. l\'Iarrou, 

Saint Au[!ustin et la. fin de la eultwre antique, Paris, 1958, pp. 144 y 214. 
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de que en un pensador cuyo temple filosófico lo inclina decididamente 
por el platonismo, la concepción sobre el peso desde el punto de vista 
físico es, en cambio, de corte aristotélico, lo cual, insistimos, se debe, 
con toda probabilidad, únicamente a la tradición cultural en la que 
Agustín se formó. Por otra parte, se debe tener en cuenta no sólo 
la vigencia que continuaba teniendo la autoridad de Aristóteles, sino 
también la propagación del pensamiento estoico, en los centros y la 
época en que el Santo vivió. Y sucede, además, que, en el campo 
de la Física, y particularmente en el del tema que nos ocupa, los 
estoicos retoman y desarrollan, en especial, las teorías aristotélicas 6 • 

Ahora bien, Aristóteles expone su doctrina sobre lo pesado y 
lo liviano en varios lugares de su obra, pem m{ls extensamente y de 
manera más elaborada en el libro IV del De Caelo. De modo que, 
aun cuando dicho tratado no haya llegado a manos de san Agustín, 
todo hace suponer que ]a concepción física tradicional sobre el peso, 
divulgada en los centros culturales del siglo IV, tiene su base en ese 
lugar de la obra aristotélica. Sin entrar en interpretaciones más afi
nadas, se puede sintetizar del De Caelo IV, especialmente de los ca
pítulos 1 a 4, las siguientes afirmaciones, que sólo pretenden ser muy 
gell:"'rales: 

a) En primer lup:ar, Aristóteles relaciona lo pesado y lo liviano con 
el movililiento espontáneo, impulso o inclinación que constituye una 
potencia de las realidades que hoy llamaríamos naturales, materiales 
e inani111adns. 

b) Seüal:t, en este tmna 1 una suerte de polarización: 1o pesado tiene 
siempre una inclinación descendente; lo liviano un movim_iento 
ascendente. 

e) Da poi' scmtndo que b dirección del movimiento nntural de un ente 
de cierta especie es siempre la misma. Y ello obedece a que 

el.) Cada especie tiene su lugar propio: la relación entre lo pesado 
y lo liviano, y los lugares, es insoslayable para el Estagirita. 

e) Es evidente, además, que Aristóteles concibe el peso como una 
suerte cl.e motor, ya que engendra un movimiento. 

f) Afirma explícitamente que ser llevado por dicho motus al lugar 
propio es ser llevado hacia la propia [o1·ma. Y añade que dirigirse 
hacia su lugar, implica para el ente dirigirse hacia su acto. 

G C/., por ej., Arnim, Stoicorum Vetet·um F1·agmenta, vol. II, 1923: 501 
(p. 162), 13-23; 555 (p. 175), 16-35; 567 (p. 177), 35-37; 646 (p. 195), 4-10. 
En estos lugares, empero, y considerando lo que nos interesa -es decir, lo que 
puede haber incorporado san Agustín-, no se consigna ninguna variante de signi
ficación, por parte de los estoicos, al núcleo de la doctrina aristotélica del peso. 
En todo caso, la posible innovación estoica sobre el tema gira en torno de cues
tiones cosmológicas muy técnicas o específicas, que no son las que más importan 
para nuestro trabajo. 
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g) Insiste, por ende, en lo pesado y lo liviano como algo intrínseco 
al ser de los entes naturales e inanimados, en cuanto que es principio 
del movimiento de los mismos. 

h) Por tratarse de una obra cosmológica de Aristóteles, hay que 
suponer que aquí deja implícitas las nociones del télos propio de cada 
cosa según su especie, y de un cosmos natural regido, en última ins
tancia, por el Motor Inmóvil. 

Como veremos, lo central de cada una de estas afirmaciones reapa
rece en el planteo agustiniano del concepto de pondus, con arreglo 
a la física clásica y tradicional que el Santo y sus contemporáneos 
manejaban, si bien él las aplicará -y en esto consiste precisamente 
su innovación- al plano metafísico al que traspone dicho concepto. 
En efecto, anotábamos en el punto a) la caracterización fundamental 
que establece Aristóteles del peso como un movimiento espontáneo, 
impulso o inclinación. Respecto de este punto, baste recordar la defi
nición agustiniana de pondns: 

"Pondus enim est ímpetus quidam cuiusque rei, velut conantis 
ad Iocum suum: hoc est pondus" 7 • 

Aquí el carácter esencialmente dinámico del peso está dado, como 
es obvio, por el tél'lnino ui?npetus" y, en cierto modo, también por el 
"conantis". 

En el punto b), se señalaba la polarización aristotélica en el sen
tido de determinar lo pesado como un movimiento descendente, y Jo 
liviano como un 1novimiento ascendente. En relación con esto, obsér
vese que dice Agustín, inmediatamente antes del texto recién citado: 
aPondcra gemina sunt", queriendo significar lo misn1o que Aristóteles 
sobre este punto. Y en un pasaje de Confessiones ejemplifica esta 
polarización o bidireccionalidad con un caso al que, por lo demás, 
el Estagirita suele recurrir: 

"Pondus non ab ima tantum est, sed ad !ocum suum. 
Ignis sul'sum tendit, deorsum la pis" 8 • 

Respecto del punto e), se hacía notar que Aristóteles supone que la 
dirección del movimiento que determina el peso ele un ente, en cuanto 
miembro de cierta especie, es siempre la misma. En este sentido, 
Agustín marca con no menor énfasis lo ineluctable de la orientación 
del pondus en lo inanimado, según las especies: 

"lam vero ignen1 ad superna emicanten1 etiam ipsius aeris 
naturam velle transcenclere, quis non sentiat? quandoquidem 
si ardentem faculam capite deorsum quisque teneat, nihi!o
minus flammae crinis ad superiora contendit [ ... ] sicut 

7 En. ·in Ps. 2!1, 2, 10. 
s Conf. XIII, 9, 10. 
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terrarum ponderibus et aer et aqua cedit, ut ad terrmn 
perveniant: sic aquarum pondel'i, et ipse aer cerlit, ut vel 
ad terram vel ad aquam perveniat" 9 • 

Según lo que se desprende de la lectura del De Caelo, ello oberlece 
a que cada especie tiene determinado un lugar propio e intransferible, 
como se señalaba en el punto d), doncle, ad<:'más, hacían1os n1usión 
a la insistencia de Aristóteles sobre la relación entre el movimiento 
del peso, y el lugar. Según Agustín, todos los entes "ponde1ibus suis 
a,gunhw·, lom s11u peln11t", como sigue diciendo en Conf. XIII 9-10. 
Esto se hace particularmente evidente en el caso del que Aristóteles 
se ocupa, es decir, en el de los entes corpóreos: 

"Nam [ ... ] corpuR tandiu nititur pondere, sive deorsum 
verm1R, sive sursum versus, donet! ad locum quo nititur ve
niens conquiescat, pondus quippe olei si dimittatur in acre,. 
deorsum; si autem sub aquis, sursun1 nititur ... " 10. 

En lo que concierne al punto e), en el que se consignaba la con
cepción aristotélica del peso como motor, notemos ahora que -además 
de la ya citada expresión agustiniana "ponde1·ibus aguntur" referidn a 
Jos cuerpos- en otros pasajes n el doctor de Hipona se refiere al 
pouclnN como aquello que mueve a los entes inanimados. 

Pero tal vez el punto más importante de la noción aristotélica 
de peso como posible antecedente griego de la agustiniana, sea el f). 
En efecto, se recordaba allí que, según el Estagirita, ser llevado por 
el peso al lugar propio es ser llevado hacia la propia forma, añadiendo 
después que esto implica para el ente dirigirse hacia su acto: aFe-rTi 
vera quodf¡ae swum in locnm, nihil alind est, quam in suant jo1·1nam 
fe>-ri" 1". Este pasaje ha suscitado diversas interpretaciones. He aquí 
la de Duhem: 

"Voici done co1nment il faut exactement comprendre la pensée 
d'Aristote: dans un corps pesant ou léger, le mobile, c'est 
le corps tout entier, composé de sa matiere et de sa forme. 
lVIais ce corps, lorsqu'il ne se trouve pas en son lieu naturel, 
est en puissance de quelque chose, a savoir d'occupe;· le lieu 
naturel dont il est privé; s'il n'en est pas empeché1 il se 1neut 
jusqu'a ce qu'il occupe ce lieu d'une maniere actuelle; la 
privation dont il était affecté prend alors fin, et le mouve
ment cesse" 13 • 

Así, se encuentra aristotélicamente exp1·esada en lo ffsico una 

n De Gen. ad litt. II, 3, 6. 
10 Ep. LV, 10, 18. 
u C/. por ej., De lib. a1·b. III, 1, 2. 
12 De caelo IV, 3, 310 b. 
13 Duhem, P., Le syst6me du monde. HistoiTe des doctTÚ!es cosmologiques de 

Platon a Copemic, Paris, 1959, tome I, p. 208. 
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concepción sobre el peso que Agustín formulará metafísicamente como 
movimiento del ente hacia el esse, es decir, hacia su plenitud ontoló
gica. También para el hiponense la privación del lugar propio origina 
un desasosiego, una inquietud que cesa precisamente cuando se al
canza ese lugar, asignado para los entes de cada especie en el Ordo 
1miversalis, tal como se puede observar en la última cita de la Ep. LV: 
" ... corpus nititur pondere, sive deo'rsum ve1~sus, sive su?~s'u,m ve1'Bus, 
donec ad locum q~w nitit,ux veniens conquiescat". El cuerpo Hdescansa" 
porque cumple así uno de los requisitos de su forma, vale decir, actua
liza la esencia de su especie. De este modo, el segundo elemento de la 
tríada ontológica agustiniana, la species, essentia o fo?·ma, se rela
ciona con el tercero de ellos, el o?·do-pondus. Esta es la razón por la 
que Agustín insiste en el peso como algo intrínseco al ser de los entes, 
tal como lo hace Aristóteles en su planteo cosmológico, según anotá
bamos en el punto g) . 

Pero adviértase, además, que, como se consignaba en h), se debe 
leer el texto del Estagirita desde la pauta interpretativa de un cosmos 
ordenado por el Motor Inmóvil. Sin embargo, una organización no 
menos perfecta corresponde al planteo agustiniano de la lex aeterna 
divina, que regula -desde dentro- aun el movimiento de los cuerpos 
inanimados: 

" ... sicut autem secundum corpus, si ponderis sui orclinem 
tenennt, inferiora sunt omnia graviora; ... "u. 

Así como Aristóteles no hubiera aceptado que algo escapara a la 
ordenación de su Dios inmanente, tampoco Agustín acepta que algo 
escape a la Providencia de su Dios trascendente. Cuando el Santo 
polemiza con quienes limitaban el gobierno de la Providencia divina 
-una de cuyas formas es la de la ley eterna- a las partes más ele
vadas del universo, negando sus alcances al cielo mús cercano a la 
tierra, dice : 

"Nihil enim tam videtur casibus volví, quam omnes istae 
procellosae ac turbulentae qualitatcs, quibus caeli huiu:; in
ferioris, quod non immerito ctiam terrao nomine deputatum 
est, facies variatur et vertitur. Sed cun1 addidit, Quae faciunt 
vm·bum eür,s, ::.;atis osiem.1it earum quuque rerum ordinem 
divino subditum imperio, lntere nos potius, qu~un universi
tatis dcc;-;se naturae" 1;;. 

Con todo, y para mantener <1entro de sus justos lín1ites esta pro
bable influencia del pensamiento aristotélico sobre Agustín, no hay 
que perder de vista el hecho de que para el Estagirita el peso es una 
categoría exclusiva de lo físico. Para Agustín, en can1bio, se da tam
bién en el ámbito fhlico, porque antes el "pondus" es una suerte de 

H De Geu. cul l.ilt. XII, 34, 6G. 
15 Ibid. V, 21, 42. 
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trascendental. En ello radica precisamente la innovación agustiniana 
acerca de este concepto. 

IV 
En efecto, cabe recordar que el texto de Sab. 11, 21 afirma 

que Dios dispuso todas las cosas -no sólo los entes materiales e 
inanimados- en medida, número y peso. Esta tríada constituye la 
estructura ontológica de !o creado, puesto que el universo agustiniano 
extrae su íntima conformación metafísica de una participación com
pleja en la naturaleza del ser divino trinitario. 

A lo largo de toda su obra, Agustín designa y explicita de diver
sos modos estos tres caracteres 10 • Atendamos ahora al más general 
de dichos modos: 

"Nulla natura est [ ... ] et omnino nulla substantia quae non 
in se habcat haec tria, et prae se gerat: primo ut sit, deincle 
u t hoc ve! illud .sit, tertio ut in eo quod est maneat quantum 
potcstH 17. 

Los elementos del vestigio trinitario son caracterizados, pues, en 
primera instancia, como ser, ser tal cosa, y permanecer en el se'r. 
Esto se reitera, en otros términos, en el texto que sigue: 

"Omnc quoJ est, aliud cst quo constat, aliud quo discernitur, 
~tlit!d quo co11gnrií. Univcnm igitur creatura [ ... ] causam 
quoquc cius trinan1 esse oportet; qua sit, qua hoc sit, qua 
silli u mica sit: [ ... ] Ideoque etüm1 cum veritas quaeritur, 
plus quam tria genera quacstionorum es;.;e non possnnt: 
ull'Ul11 omnino sit, utrnrn hoc an aliucl sit, utrum approhan
duln impprobandumve sit" 18 • 

La tríada se explicita ahora con1o conformada pm' el elemento 
que hace ser al ente del que se trate, el que lo determina como tal ente, 
y el que nsegura su cohesión ontológica, apuntado por Agustín con la 
notable expresión ''que& sibi amAca sit". Lo interesante del pasaje en 
cuestión es la nota de valoración insinuada en el tercer elemento; 
en efecto, parece relacionarse con la aprobación o no que el ente me
rezca por sí mismo. Este tercer elemento es su onlo: 

1G No reiteraremos aquí lo que ya ha expuesto O. du Roy en el cap. VIII 
de su obra citada (e f. nota 3), en el que se rastrea la evolución de la doctrina agus
tiniana sobre esta tríada, puesto que nos interesa exclusivamente el análisis interno 
del tercer elemento de la misma, es decir, del OTdO-JJOndus. Du Roy .;ólo seiiab 
-acertadamente, pero sin desarrollarla- la articulación entre estos dos últimos 
términos, añadiendo que es indudable que Agustin propone con ella una nueva 
interpretación de "pond11s" (cf. op. eit .• p. 280). Algo similar hace Beierwaltes 
en su artículo "Augustins Interpretation van Sap. 11, 21'\ en Rev. Et. Aug, XV, 
1969. 

17 Ep. XI, 3. 
18 De div. quaest. 18. Este subrayado y todos los que siguen, salvo indicación 

-expresa en contrario, son nuestros. 
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"Omnem quippe rem uhi menl\uram et numerum et ordinem 
videris, Deo artifici tribuere n~~ cuncteris" 19 • 

Ahora hien, cada cosa pertenece a un cierto grupo de entes, es 
decir, a una species, porque tiene sus partes semejantes entre sí, o sea, 
porque tiene determinado su ser 20• Pero al mismo tiempo, cada ente, 
precisamente en virtud de su existir y de su existir como tal cosa 
determinada, tiende a la plenit1<d propia de s1< especie, lo cual lo lleva 
a cumplir una suerte de "misión" en el contexto de lo real. Con ello, 
procura afirmarsé en su ser y permanecer en él. A esto se refiere 
Agustín al decir que cada ente posee un orden que le es propio. Por 
otra parte, en virtud de este último ternario, el ente individual se 
organiza corno una cierta unidad dotada de ?nensu,ra o modus, y así 
se tiene ahora la vinculación del tercer elemento de la tríada con el 
primero de ellos. Además, Agustín insiste en que el orden da lugar 
al ser, mientras que, por el contrario, el desorden es identificado 
por él con la corrupción, vale decir, con la descomposición que pre
cipita al abismo de la nada. La ruptura de la composición propia 
de un ente, o sea, de su organización interna -léase ardo- decreta 
el fin ele su permanencia en el ser; de ahí que con tal permanencia 
esté identificado este tercer elemento ele la tl·íada 21 • 

Pero veíamos que hay, además, una nota cualitativa relacionada 
con el ordo intl"Ínseco e individual: cuanto mayor sea precisamente 
la "congruencia" interna de las "partes" de un ente -en otras pala
bras, cuanto mayor sea la con1plejidad de su organización interna 
u orden individual-, más perfecto y más noble, ontológicamente ha
blando, será el ente del que se trate. En efecto, supongamos~ como 
propone el rnismo Agustín:¿:;, a un ser humano colgado cabeza abajo, 
es decir, pendiendo de sus pies: hay entonces un elemento ausunte en el 
orden físico o corporal que le es inherente y que determina justa
mente la posición inversa, que es la natural. Dichn situación no puede 
prolongarse, ya que, si sucedienl. así, ln pennaw~ncia en el ser de taJ 
creatura se vería amenazada. Con todo, y 1nientras tanto) ella sub
siste como lo que es, o sea, como un ser humano, ya que la ausencia 
de dicho factor de orden no alcanza a quebrantar' su estructura onto
lógica fundnment:l1. Pero si :-:e: produce su n1uerte, se quieb1:a definiti
vamente la compleja organización u orden que cohesiona alma y cuerpo, 
y, por consiguiente) deja de ser lo que era, para convertirse en cadáver. 
Con ello se verifica el pasaje de dicho ente a un grado inferior de la 
realidad: deja de pertenecer al ámbito ontológico de los seres vivos, 
para ingre,ar en el de los inanimados, de menos compleja y menos 
rica organización. A pesar de ello, si subsiste durante cierto lapsc 
en ese último ámbito de lo real, en el de lo inanimado, es precisa-

19 De lib. M·b. II, 20, f)4. 
20 Cf. De Gen. ad litt. im.p. libe1· 16) 59. 
21 Cf. ibid. y también De mm·. Eccl. Cath. 2. 
22 Cf. De civ. Dei XIX, 12, 3. 
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mente porque los elementos que lo conforman guardan aún cierta 
conveniencia, cierta armonía, cierto orden, puesto que están todavía 
de alguna manera organizados entre sí. Por eso hay aún algo, aunque 
sólo sea un cadáver. Subsiste, empero, el hecho de que el mencionado 
pasaje implica cualitativamente -sin ir más ailá y desde el punto 
de vista estrictamente ontológico-, un descenso: el valor del ente en 
cuestión es menor. Esta es la razón por la que Agustín aludía al wdo 
como el ternario que invita a lo que hoy llamaríamos "valoración". 
Si bien todos los elen1entos de la tl'íada, al sei~ recíprocmnente depen
dientes, configuran la perfección o imperfección propia del ente, 
parecería que esto tercero, que nos ocupa, es el determinante en ese 
sentido, según la perspectiva agustiniana: 

"Deus [ ... ] a quo est omnis modus, ornnis species, omnis 
ardo; a qua est 1nensura, numerm:\, pondus; a quo est quidquid 
naturaliter cst, cuiuscumque generis est, cuiuslibet aestima
tiouis est . .. " 2 ~. 

Eilo es así porque la ubicación en un determinado ámbito de lo 
real implica, obviamente, la pertenencia a una especie. 

Ahora bien, el conjunto de las diversas especies del mundo real 
constituye una escala jerárquica y, a la vez, por las relaciones que 
dichas especies guardan entre sí, un todo armónico, que es, en términos 
agustinianos, el Orclo universalis u Orclo rerum. Los diversos grados 
de participación en el Ser hacen que la realidad constituya un con
junto de perfecciones escalonadas. El mundo aparece así, a los ojos 
de Agustín, como una jerarquía armónica en la que cada ser ocupa un 
lugar más o menos elevado en la escala ontológica ele lo creado, según 
la perfección de sus tres elementos constitutivos y, fundamentalmente, 
según la jerarquía o status que posea la especie misma a la que está, 
precisamente, ordenado. Tal Orden universal no e:-; más que la expre
sión de la aete?'na le~c de Dios, con la que El decreta, <1etermina y 
regula la constitución del ser creado en su totalidad y el modo como 
ha de insertarse en él cada ente de los que conforman el universo. 
Po1· eso, la cosa particular posee también, en virtud especialmente 
de este último ternario, su propia ley. Esa ley natural es la impronta, 
que lleva cada ser individual, en y por su propia naturaleza, ele la ley 
eterna y universal que xige la Naturaleza y que ha sido impuesta 
por Dios. 

Pero esto hace que cada ser posea la tendencia que lo endereza 
y lo lleva a ai"ticularse en el conjunto armónico de la Creación, cum
pliendo así su "función" en el contexto. Por ello, el o1'do individual se 
asimila al pond'us; así, el peso no es exclu::dvmnente, como se podría 
entender en sentido tradicional, una inclinación hacia abajo: el ponclus 
del fuego, por ejemplo, lo impulsa hacia arriba. Pero tampoco consiste 
en un concepto que sólo ataüa -como suele ocurrir entre los pensa-

23 /bid. V, 11. 
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dores antiguos- a los entes físicos. Es una categoría metafísica, 
desde el momento en que constituye uno de los caracteres ontológicos 
de todo lo que es en cuanto es. El ordo-pondu.s intrínseco de cada cosa 
la conduce dinámicamente a desplegar los movimientos -físicos o no
propios de su naturaleza, ee decir, de la forma que posee y de la 
especie de la que es parte : 

"Sic itaque administrat [Deus] omnia quae creavit, ut etiam 
ipsa proprios exercere et agere motus sinat" 24 • 

Con ello, cada ente no hace nada más ni nada menos que ser, 
ser tal cosa y permanecer en el ser, vale decir, cumplir con la ley 
divina que así Hdispuso todas las cosas". Tal como lo expresara en len
guaje poético Francisco de Asís, ellas alaban al Creador por y en el 
mismo hecho de ser lo que son y, por consiguiente, de desarrollar cada 
una sus movimientos y sumar su propia voz al armonioso canto uni
versal. De este modo, si bien teníamos que, hasta ahora, cada cosa 
había sido establecida, por los dos primeros ternarios, como una y 
como una cosa determinada, es al llegar al último que toda la meta
física agustiniana se ordena arquitectónicamente y adquiere dinamismo 
al ponerse en marcha su universo 2". En suma, la asimilación ponclu,s
ordo se puede sintetizar así: el peso es ordenador en la medida en que 
impulsa a cada cosa al lugar que es propio de su especie en la armonía 
universal. Recordemos que precisamente en estos términos define Agus
tín el ponrlus en su dimensión de trascendental 26• Se trata, pues, 
del ímpetu hacia la propia ubicación en el Ordo Terum establecido 
por Dios. 

Pero insistamos en que es ésta una nota de todo lo que es en 
cuanto que es: si el fuego se eleva, la piedra cae, la raíz busca a 
tientas la profundidad de la tierra, el árbol pugna hacia el cielo, el pez 
se debate en la red, y el hombre se afana de mil modos en pro de su 
realización humana, es porque todo~ y cada. uno de ellos anhelan cum
plir su propio destino, y ello significa agtmtinianamente encontrar 
su propio sitio inalienable, seJialado, en el conjunto de la Creación, 
por la mano de Dios. De ahí que diga Agustín: 

"Si essemus lapides, aut fluctus, aut ventus, aut flamma, 
ve! quid eius madi, sine ullo quidem sensu atque vita, non 
tamen nobis deesset quasi quidam nostrorum locorum atque 
ordinis appetitus. Na,m vel11/. a,mores c01·porum momenta, sunt 
ponderum, sive deorsum gravitate, sive sursum levitate 
nitantur" 27 • 

24 !bid. VII, :.10 in fine. 
25 Por eso, l\'Iax Walther, en la p. 63 de su obra citada, formula esta c-ertera 

Qbscrvación: "Abcr Augustin g-enüp:t die Polarisienmg· (le:-> Pondnsgedankens nicht; 
er geht weiter und durchrlringt ihn ganz mit dem l\lomcnL der aktiven Dynamis". 

2G Cf. nota 7. 
27 De civ. Dei XI, 28. 



14 SILVIA MAGNAVACCA 

El peso es, entonces, el movimiento que impulsa a cada ente y lo 
hace tender a la meta última que es inherente a su naturaleza, o sea, 
a su fin propio. Esta suerte de vis im¡n·essa muestra que el pondus 
de cada cosa "sabe" del télos que le corresponcle y hacia 61 la endereza. 
El motor, o mejor, los incontables motores que se encuentran en la 
raíz última de las cosas y que ponen en marcha el armónico Ordo 
universalis están dados, pues, por los correspondientes pondera. Estos 
pesos, impulsos, ímpetus o tendencias son movimientos hacia aquello 
de que las cosas -cada una de ellas- tienen necesidad. En efecto, 
cada ente necesita arribar a su fin propio porque en él se halla la 
plenitud del ser que le corre:;ponde según su modus y su species. De 
ahí que el pondus -por ser el motor que lo pone en camino hacia su 
perfección terminal, o sea, hacia su bien- se denomine "amor". Se 
trata del amor al Ser, del que todos participan según la mensun; 
de cada uno. El carácter ontológico de pondus se muestra, pues, no 
sólo como arquitectónico y dinámico, sino también como teleológico. 

De esta manera, hemos recorrido el camino inverso de la vincu
lación m·do-poudus. Si el análisis del oTdo individual como último ter
nario había desembocado en el del concepto de pondus, tenemos ahora 
que el análisis de este último culmina en la visión del Ordo universalis : 
cada ser tiende hacia su fin o bien propio, porque en cada uno está 
impresa una fuerza o peso que es expresión de una ley. Esta ley 
interna impone, desde dentro del ente, las acciones con que éste 
alcanza dicho fin, e indirectamente, aquellas con las que guarda la 
jerarquía de los fines. La lex aeterna tiene por objeto, pues, el man
tenimiento del orden universal. Cada ente anhela por ella la perfec
crón de su ser, Jo cual constituye su modo propio de acercarse al Ser. 
Este anhelo es una especie de amor ontológico, una inquietud radical 
dada por la indigencia de la inestabilidad 28• Esto explica que, aun 
describiendo el movimiento puramente físico de las cosas inanimadas, 
Agustín prefiera verbos que expresan cierta actividad y, a la vez, 
cierta carencia: nitnntnr, teudunt, petnnt, o mejor adpetnnt. Pero 
este desasosiego ontológico cesa, obviamente, en cuanto el ente arriba 
a su fin propio. 

En efecto, una nostalgia de plenitud impulsa a cada ente a con
seguir lo que no tiene y le corresponde según el Ordo rerum. La indi
gencia causa la inquietud y ésta produce el dinamismo dirigido por el 
pondus de la cosa. Pero, insistimos, el peso como carácter ontológico 
no es ciego -en el sentido de casual- sino que endereza al ente al 

2s Cabe recordar aquí que, si bien las cosas vienen del Amor creador de Dios~ 
se sostienen sobre él y lo expresan, el amor ontológico del que se habla ahora es 
aquel con el cual las cosas ucorresponden" al <livino. En efecto, cada ser -Y el 
universo entero- es producto del Amor del Dios trinitario y vestigio de El, quien 
le confiere una existencia dinámica en cuanto inestable: al participar del Ser 
en un mínimo grado, los entes se dirigen hacia su respectiva plenitud, porque ése es 
el modo como manifiestan la "nostalgia" por su Autor, que es, precisamente, la 
plenitud del Ser total. Y, a la vez, es el modo en que también rehuyen la otra 
vertiente de su origen: la nada. 
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rango que su especie debe ocupar en el orden universal; en otros 
términos, lo lleva a su lugar, como recordaba el texto de Confessiones 
XIII, 9, 10. Así pues, no sólo en el caso del hombre, sino en el de todo 
ente en cuanto tal, se da el estar inquieto hasta que llegue al fin 
que le es propio, lo que es lo mismo que decir "hasta que se encuentre 
en su lugar", sea o no éste de carácter físico. Por eso nos parece tan 
justa la siguiente observación de Pincherle: 

"Il donec, dunque -e per la sua parte, l'inquietu1n- indica 
un moto, o meglio, una tendenza, una finalita, una condi
zione d'insoddisfazione, di carenza, che tende ad un fine, 
ad un soddisfacimento, un appagamento. La 'parola fonda
mentale' e pertanto donec" 29• 

El pondus es, entonces, motor de la tendencia al lugar natural, 
del motus hacia el esse. ¿A qué obedece esta importancia conferida por 
Agustín al locus de cada cosa? A que el 1 ugar se identifica con el 
fundCimento de ella. En efecto, el lugar propio de algo es la finalidad 
determinada para ese algo por Dios en el 01·do re1•wn desde toda la 
eternidad. Por eso, el texto clave y ya citado de Enmyationes, continúa 
diciendo: 

"La pis ima petit, et lignum, et columnae, et terra, unde aedifi
cantur ista domus: de illo ergo sunt genere rerum, quae 
pondere su o deorsum feruntur. Manifestum est ergo ideo 
deo1·sum accipe1·e fundamentum, quia pondere suo deorsum 
versus feruntur" 30• 

En cambio, las cosas que tienen su fundamento arriba -corno el 
fuego o el alma humana- serán dirigidas hacia arriba por sus respec
tivos ponde1~a o amores. En la concepción agustiniana del n1undo, el 
amor marca el término y destino de los seres. El objeto último <le este 
Mnor-pondus es, entonces, el de conducir al ente al lugar de detención 
y reposo, vale decir, a la estabilidad y a la quietud final, dada por 
una suerte de saciedad metafísica: 

"In ipso [Deo] erant [baec tria] : ... secundum id vero quod 
mensura on1ni rei modum pracfigit, et numerm; omni rei 
speciem praebet, et pondus o·mnem 1··em ad quiete1n ac sta
büit:nten¿ trnhit" :n 

V 

En síntesis, para formular su nocwn de pondus Agustín tomas 
del lado griego ele su bagaje cultural, líneas fundamentales del pen-

29 Pincherle, A.f "Et ·inquiet·wm est coy nostrmn. Appunti per una lezione 
agostiniann'', en Au.gusUnns XIII, 1968, p. 354. Subt·ayado del autor. 

ao En. in Ps, 29, 2, 10 in /i1w. 
31 De Gen. ad litt. IV, 3, 7 ú~ principio. 
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samiento aristotélico. Así, concibe el peso como el motor intrínseco 
que engendra un movimiento espontáneo y natural -no necesaria~ 
mente descendente-, que conduce al ente a reposar en el lugar propio 
de su especie, con lo cual lo hace alcanzar su propia forma, actualizar 
su esencia y ocupar el sitio que le corresponde en el todo universal. 
Pero es la vertiente bíblica de Sab. 11, 21 lo que lleva al hiponense 
a elevar este concepto desde el plano meramente físico al ontológico, 
con lo que transforma el término que nos ocupa, confiriéndole nada 
menos que la jerarquía de un trascendental. En efecto, como se ha 
intentado n1ostrar, Agustín aplica a "todaR las cosas" esnR nociones 
aristotélicas acerca <le las características del peso. De esta manera, 
todo lo que es, por el mismo hecho de ser, está dotado de un pondus. 
Por eso, aun conservando los caracteres esenciales señalados, el peso 
asume diversas modalidades según la especie a la que pertenezca el 
ente particular del que se trate. Y esto no puede sorprender si se re
cuerda la relación inescindible entre pondus y species. Así, no sólo 
hay un peso propio de los entes inanimados -como el de la piedra, 
que la lleva hacia abajo; o el del fuego, que lo conduce hacia arriba 32-, 

sino que también se puede hablar del pondus ele los vegetales, que 
consiste en la tendencia al florecimiento y la fructificación"'; y del 
de los animales irracionales, que asume la forma del appel;ihw o ins
tinto de autoeonservación y desarrollo 34 • Con todo, no se ha de olvidar 
·que es Dim~ quien así ha dispuesto u01nnia", como Agustín subraya: 

"Movet [Deus] itaque occulta potentia universam creatu
ram suam, eoque motu illa versata, [ ... ] dum circumeunt 
sidera, [ ... ] dum vireta pu!lulant, suaque semi na evol
vunt. dun1 anilnalia gignuntur, varioque appetitu pt·oprias 
vi"tc.1.s agunt . .. ":1

''. 

Como no podía ser de otra manera, tratándose del pensador de 
la interioridad, el ¡Joncl11s humano constituye un caso especial. El peso 
del hombre es, como se sube, el mno1· o delectatio. No se puede dejnr de 
recordar aquí los dos célebres textos del De muBicn y ele las Con
fessiones: 

" ... delectatio quippe quasi pondus est animae" 36• 

y 
''Pondus meum, amor meus; eo feror, quocumque feror" 37

• 

La particularidad del pondus humano radica en que éste es el 
único que no tiene una dirección preestablecida. En efecto, si bien 
el amor es "peso" agustiniano, en cuanto motor que engendra el mo~ 
vimiento del hombre hacia su propia realización, la libre voluntad 
humana determina su dirección. Por ello, interpretamos el doble "fe-

32 Cf., por ej., De quant. an. 22, 37. 
as C/. De civ. Dei XI, 28. 
34 Cf. De lib. a1·b. II, 3, 8. 
35 De Gen. ad litt. V, 20, 41. 
3G De mus. VI, 11, 29. 
37 Conf. XIII, 9, 10. 
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Tor" del último texto citado, en el sentido en que lo hace George de 
Plinval: "Mi peso es mi amor; por él soy llevado adondequiera yo 
me dirija" 38• En otras palabras, cada hombre decide en qué poner 
su delectatio: puede ponerla en !os bienes inferiores a él, con lo cual su 
pondus asumirá una dü~ecdón descendente; o ponerla en bienes supe
riores a él, y entonces su amor será ascendente 30 • Más aún, las mis
mas sociedades o ciudades humanas se constituyen eu virtud de sus 
respectivos ponde1·a: el del amoT sui o el del amo1· Dei 40• 

Ahora bien, aunque el "ortulia" de Sab. 11, 21 puede haber lle
vado a Agustín a la innovación de elaborar la noción de pondus como 
trnscendental, es innegable que dicho término aparece a veces en sus 
obras también en el sentido tradicional y negativo de "peso físico", 
o "carga" o "yugo", que responde al prin1cr grupo de textos bíblicos 
n1encionado en el prese11te trnbnjo. Asl se encuentran, por ejemplo, 
las expresiones: "pondus peccatorum" y uJJO//(llls 'malae consuctudinis" 1 

en el De Gen. contra 1\!Jan. II, 22, 34; apo/ldlfs" con1o carga en el Scrmo 
125, 5; ((mfl.gnunz. pondus, 1ua,_r¡11mn onns", que implica. el tener qne 
predicar, en el Sen no 339, 1; "pol!d.l/,':f 'I'I!Íuae'\ refiriéndose nl pecado, 
en el De Gen. ad litt. VIII, 14, 31; y "¡mndns snpel'l!icw", en Con[. 
lV, 15, 27. Sin embargo, es interesante notar que, en estos casos, se 
trata de obras que son de exégesis y de predicación. Por su índole están, 
pues, dirigidas fundamentalmente a la divulgación. Por eso, Agustín 
no excede en ellas los límites de! significado figurado, precisamente, 
vulp:ar <le pondns. En cambio, las obras filosóficas más enjundiosas 
y técnicas son las que registran la innovación introducida por el hipo
ncnse acel'C<t del carácter ontológico v no meramente físico de esta 
noción; son ellas, como se recordará, 81 De musica, el De ci ¡;[tate Dei, 
las Epistolae, y, sobre todo, el pasaje clave de Confessiones XIII, 
9, 10. Pero éste pertenece a los últimos libros, que, en dicha obra, 
abordan ya los temas doctrinales más arduos, dejanc1o en segundo 
plano la introspección o !a historia personal de intención edificante. 
En cuanto a las E¡Jistolae, están dirigidas en su mayoría a interlocu
tores en condiciones de asimilar el pensamiento agustiniano y hasta 
de objetarlo. 

ss Plinval, G. de, "l\Iouvement spontané ou mouvement imposé? Le 'feror' 
augustinicn", en Rcv. Et. ;\u,r¡, V, lfJ5!J, p. 14. 

39 D. O'Brien, en su arLíeulo "San Agustín y ;Júmblieo. Poudns m .. eu1n amor 
1neus", ;ln,r¡wltinus XXVI, lOS~,l, l!l81, :::cfialn qnc la imag·en del doble peso del 
alma se enconlmria también en .Júmbli('o. Pero, <~n ntwstra opinión, el punto 
decisivo es que cuando Júmhlico menciona el posible doble peso del alma, no hace 
sino seguir una tradición platónica; el peso esltl lejos de constituil• para él una 
nota ontológ·ica, como sí lo es para Ag"Ustín. En cuanto tnl, ül pondus agustiniano 
es i11cscindíblc de las dcmús notas ontológ-icas que componen la tríada. La direc
ción del peso anímico humano no puede estar predeterminada, precisamente porque 
se da en los seres de una species, cuyos movimientos de ninguna manera concibe 
Agustín como predeterminados. 

40 Cf. Sciacca, M. F., "ll concetto di storia in S. Agostino. Il suo culmine 
nei due amori della 'Cittit di Dio'", en La Cindad ele Dios CLXVII, 1954, núm. 
extraord., Bstwlios sobre lu "Cúulad ele Dios", tomo I, p. 200. 
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Si nos proponemoR eludir el fácil trámite de invocar el azar, una 
posible explicación de este uso -en apariencia, ambivalente- de 
"ponduR" en san Agustín, sería la siguiente: el doctor de Hipona in
troduce su concepción teológico-filosófica de la noción que nos ocupa 
en las obras m{w rigurosamente doctrinales. Y aprovecha, cede o 
apela a su uso figurado tradicional cuando está empeñado en la ense
ñanza y, sobre todo, en la predicación, o sea, cuando se dirige a su 
nutrida grey en la que cabe suponer la presencia de personas de muy 
diversa preparación intelectual. 

Sea de esto lo que fuere, lo cierto es que, pensando aristotélica
mente el jJondus de Sab. 11, 21, san Agustín lo convierte en un tras
cendental, tal vez, en el más rico de los trascendentales. En todo 
caso, se trata de una de las nociones más típicas de su doctrina, ya 
que posee características inPquívocamente agustinianas. En efecto, 
es una noción arquitectónica, por su referencia al diseño general del 
universo; dinámica, por su poder de amovilizar" al ente, haciéndolo 
desarrollar sus operaciones; y teleológica, por su capacidad de con
ducirlo al fin que le es propio. Estas características fundamentales 
adquieren modalidades diferentes según los diversos géneros y espe
cies, pero subsisten en cualquier orden de lo real. La profundidad 
de este hallazgo agustiniano hace que atraviese toda la historia del 
pensamiento occidental, hasta llevar a Zubiri a afirmar en nuestro 
siglo: 

"El peso [ ... ] no es algo que afecte accidentalmente a las 
creaturas, o una simple virtud de la voluntad, sino la más 
honda dimensión metafísica de la realidad" .n. 

RÉSUMÉ 

L'article commence en analysant les possibles antécédents de la notion augüs
tinienne de pondus. On en propase comme les plus probables, du cóté biblique, le 
texte de Sup. 11, 21; du cfHé de la culture grecque, les notions aristotéliciennes de 
poids, telles que celles-ci apparaíssent dans De coelo IV. Tout de suite, le travail 
essaie de montrer l'innovation que saint Augu:->Lin introduit dans ce concept, sur 
la base des antéc0dents mentionés: d'apr8s le docteur d'Hivone, le pondus devient 
un transcendantal. Finalement, apres avoir indiqué, dans les oeuvres augustiniennes, 
une probable ambivalence de ce mot, on en marque les principales notes dont se 
dérive son importance. 

41 Zubiri, X., Na..ttwaleza, Histo'ria, Dios, Madrid, 1944, p. 479. 


	J:\My Drive\Números ya publicados\ïndices y números anteiores\separados por artículo y con OCR\PeM 6 (1985)\3-18.pdf
	J:\My Drive\Números ya publicados\ïndices y números anteiores\separados por artículo y con OCR\PeM 6 (1985)\1. Magnavacca.pdf

